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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE JUSTICIA
12444 Resolución de 4 de septiembre de 2018, de la Mutualidad General Judicial, 

por la que se publican las cuentas anuales del ejercicio 2017 y el informe de 
auditoría.

La Orden EHA/2045/2011, de 14 de julio, por la que se reguló el procedimiento de 
obtención, formulación, aprobación y rendición de las Cuentas Anuales de las Entidades 
Estatales de Derecho Público a los que fuera de aplicación la Instrucción de Contabilidad 
para la Administración Institucional del Estado, estableció en su Regla 38 la obligatoriedad 
de publicar en el «Boletín Oficial del Estado» la información, relativa a las cuentas anuales, 
que determinase la Intervención General de la Administración del Estado (IGAE).

Por Resolución de 28 de mayo de 2012 («BOE» n.º 134 de 5/06/2012) y de 3 de junio 
de 2013 («BOE» n.º 136, de 7/6/2013) la IGAE dispuso la información que se incluiría en 
los Resúmenes de las cuentas anuales a publicar en el «BOE», así como la referencia a 
la sede electrónica o página web en la que se publicarían las cuentas anuales completas 
de las entidades cuyo presupuesto de gastos tuviera carácter limitativo –como es el caso 
de esta Mutualidad–.

Por todo ello, esta Gerencia dispone la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
de la información referida a la Cuenta Anual de la Mutualidad General Judicial 
correspondiente al ejercicio 2017, que figura en el anexo a la presente resolución, así 
como la publicación de la Cuenta anual completa y su correspondiente informe de auditoría 
de cuenta en la página web de esta Mutualidad (http://www.mugeju.es).

Madrid, 4 de septiembre de 2018.–La Gerente de la Mutualidad General Judicial, 
Concepción Sáez Rodríguez.
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Nº Cuentas DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

129 I.  Resultado económico patrimonial 4.846.339,12 1.487.962,78

II. Ingresos y gastos reconocidos directamente en el patrimonio neto:

1. Inmovilizado no financiero 0,00

920 1.1 Ingresos 0,00

(820), (821) (822) 1.2 Gastos 0,00

2. Activos y pasivos financieros 0,00

900, 991 2.1 Ingresos 0,00

(800), (891) 2.2 Gastos 0,00

3. Coberturas contables 0,00

910 3.1 Ingresos 0,00

(810) 3.2 Gastos 0,00

94 4. Otros incrementos patrimoniales 4.500,00

Total (1+2+3+4) 4.500,00

III. Transferencias a la cuenta del resultado económico patrimonial o 
al valor inicial de la partida cubierta:

(823) 1. Inmovilizado no financiero 0,00

(802), 902, 993 2. Activos y pasivos financieros 0,00

3. Coberturas contables 0,00

(8110) 9110 3.1 Importes transferidos a la cuenta del resultado económico 
patrimonial 0,00

(8111) 9111 3.2 Importes transferidos al valor inicial de la partida cubierta 0,00

(84) 4. Otros incrementos patrimoniales -1.047,70 -1.128,11

Total (1+2+3+4) -1.047,70 -1.128,11

IV. TOTAL ingresos y gastos reconocidos (I+II+III) 4.849.791,42 1.486.834,67

III.2 Estado de ingresos y gastos reconocidos

EJERCICIO 2017

13102 - MUTUALIDAD GENERAL JUDICIAL (euros)
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DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

I. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE GESTIÓN

A)  Cobros: 93.887.947,91 94.689.841,04

1. Ingresos tributarios y cotizaciones sociales 87.556.733,94 89.477.578,59

2. Transferencias y subvenciones recibidas 5.862.105,08 4.784.054,35

3. Ventas netas y prestaciones de servicios 155.426,84 135.454,80

4. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 0,00

5. Intereses y dividendos cobrados 77.498,98 81.416,14

6. Otros Cobros 236.183,07 211.337,16

B)  Pagos 96.796.114,38 96.934.895,08

7. Gastos de personal 4.666.979,22 4.913.384,38

8. Transferencias y subvenciones concedidas 32.409.495,92 31.981.116,24

9. Aprovisionamientos 0,00

10. Otros gastos de gestión 59.688.250,31 60.011.948,95

11. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 0,00

12. Intereses pagados 163,34

13. Otros pagos 31.225,59 28.445,51

Flujos netos de efectivo por actividades de gestión (+A-B) -2.908.166,47 -2.245.054,04

II. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN

C) Cobros: 3.983,34 6.050.471,00

1. Venta de inversiones reales 0,00

2. Venta de activos financieros 3.983,34 4.126,41

3. Otros cobros de las actividades de inversión 0,00 6.046.344,59

4. Unidad de actividad 0,00

D) Pagos: 79.947,67 104.584,66

5. Compra de inversiones reales 76.256,94 94.248,57

6. Compra de activos financieros 3.690,73 4.336,09

7. Otros pagos de las actividades de inversión 0,00 6.000,00

8. Unidad de actividad 0,00

Flujos netos de efectivo por actividades de inversión (+C-D) -75.964,33 5.945.886,34

III. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN

E) Aumentos en el patrimonio: 0,00

1. Aportaciones de la entidad o entidades propietarias 0,00

F) Pagos a la entidad o entidades propietarias 0,00

2. Devolución de aportaciones y reparto de resultados a la entidad o entidades propietarias 0,00

G) Cobros por emisión de pasivos financieros: 0,00

3. Obligaciones y otros valores negociables 0,00

4. Préstamos recibidos 0,00

5. Otras deudas 0,00

H) Pagos por reembolso de pasivos financieros: 0,00

IV. Estado de flujos de efectivo
EJERCICIO 2017

13102 - MUTUALIDAD GENERAL JUDICIAL (euros)
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DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

6. Obligaciones y otros valores negociables 0,00

7. Préstamos recibidos 0,00

8. Otras deudas 0,00

Flujos netos de efectivo por actividades de financiación (+E-F+G-H) 0,00

IV. FLUJOS DE EFECTIVO PENDIENTES DE CLASIFICACIÓN

I) Cobros pendientes de aplicación -13.355,53 1.191,21

J) Pagos pendientes de aplicación 0,00

Flujos netos de efectivo pendientes de clasificación (+I-J) -13.355,53 1.191,21

V. EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO 0,00

VI. INCREMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO Y ACTIVOS LÍQUIDOS 
EQUIVALENTES AL EFECTIVO (I+II+III+IV+V)

-2.997.486,33 3.702.023,51

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al inicio del ejercicio 6.798.149,74 3.096.126,23

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al final del ejercicio 3.800.663,41 6.798.149,74

IV. Estado de flujos de efectivo

EJERCICIO 2017

13102 - MUTUALIDAD GENERAL JUDICIAL (euros)
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1 ORGANIZACIÓN Y ACTIVIDAD  
 
 
  La Mutualidad General Judicial fue creada por el Real Decreto-Ley 16/1978, de 7 de junio, como 
una persona jurídica de derecho público, excluida del ámbito de aplicación de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Entidades Estatales Autónomas de 26 de diciembre de 1958, teniendo capacidad jurídica y 
patrimonio propio para el cumplimiento de sus fines. Posteriormente por el Real Decreto Legislativo 
3/2000, de 23 de junio, se aprobó el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes sobre el 
Régimen especial de Seguridad Social del personal al servicio de la Administración de Justicia, derogando 
expresamente el anterior Real Decreto-Ley, siendo desarrollado, en materia de composición y funciones 
de los órganos de gobierno, administración y representación de la Mutualidad General Judicial por el 
Real Decreto 1206/2006, de 20 de octubre, completándose el entramado normativo con la aprobación 
del Reglamento de la Mutualidad General Judicial mediante el Real Decreto 1026/2011, de 15 de julio.  
 
 La Mutualidad General Judicial pertenece a la Administración General del Estado, dependiendo 
orgánicamente del Ministerio de Justicia. 
 
 El número de empleados medio durante el año 2017 ha sido de 119 personas. A 31 de 
diciembre el número de empleados era de 120 personas – 88 mujeres y 32 hombres - , en su mayoría 
funcionarios al servicio de la Administración de Justicia – 80,83% -; siendo la distribución por sexos en 
puestos directivos (Grupo/equivalencia: A1) la siguiente: 50% mujeres y 50% hombres.  
 
 
 

TIPO DE PERSONAL GRUPO / 
EQUIVALENCIA HOMBRES MUJERES TOTALES 

Funcionarios de Administración de Justicia A1 2 1 3 
 A2 2 7 9 
 C1 17 62 79 
 C2 1 5 6 

Total tipo de Grupo  22 75 97 

     
Funcionarios de Administración Civil A1 3 4 7 
 A2 4 3 7 
 C1 3 2 5 
 C2 0 1 1 

Total tipo de Grupo  10 10 20 
Personal Laboral 4 0 1 1 
 5 0 2 2 

Total tipo de Grupo  0 3 3 

TOTAL PERSONAL 31/12/2017  32 88 120 

 
 
 El Organismo se encuentra exento del Impuesto de Sociedades y únicamente una de sus 
operaciones - el arrendamiento de locales de oficinas - se encuentra sujeto al IVA. 
 
 La Mutualidad General Judicial ampara de modo inmediato, por medio de las distintas 
prestaciones, todas las contingencias derivadas de la alteración de la salud, la incapacidad temporal, 
derivada de enfermedad, cualquiera que fuese su causa, de accidente común o en acto de servicio, o 
como consecuencia de él, la incapacidad permanente en los mismos supuestos anteriores y las cargas 
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familiares, del personal funcionario al servicio de la Administración de Justicia. La asistencia sanitaria y la 
prestación farmacéutica son prestadas en régimen de concierto con diversas entidades públicas y/o 
privadas (INSS y Entidades de seguro libre y con los Colegios Farmacéuticos nacionales, 
respectivamente). 
 
 Las principales fuentes de ingresos son : La aportación obligatoria del Estado a los regímenes de 
seguridad social de los funcionarios, las cuotas de los mutualistas y las transferencias del Estado para 
financiar las siguientes prestaciones : Prestaciones familiares por hijo minusválido a cargo, Subsidio 
especial y prestación económica por maternidad en caso de parto múltiple y Prestación económica de 
pago único por nacimiento de hijo, así como para la financiación del déficit de gestión de las 
prestaciones del Fondo Especial, integrado por tres extintas mutualidades de funcionarios, a saber : la 
Mutualidad de Justicia Municipal, la Mutualidad de Previsión de funcionarios de la Administración de 
Justicia y la Mutualidad Benéfica de Auxiliares de la Administración de Justicia.  
  
 Órganos de Gobierno de la Mutualidad: 
 
 El Real Decreto 1206/2006, de 20 de octubre, estableció y reguló los órganos de gobierno de 
esta Mutualidad, tanto en su número como en su composición, quedando como sigue: 
 
 a) Órganos de participación en el control y vigilancia de la gestión: 

 La Asamblea General de Compromisarios, Órgano de supervisión general de la actividad de la 
mutualidad, integrada por representantes de las distintas Carreras y Cuerpos al servicio de la 
Administración de Justicia. 

 La Comisión permanente , órgano delegado de la Asamblea General, integrada por : 

 El Presidente de la Asamblea General, que lo es también de la Comisión Permanente,      

  
nombrado y removido por Real Decreto, acordado en Consejo de  Ministros.  
 

 Seis Consejeros, representantes de las distintas Carreras y Cuerpos al servicio de la           
Administración de Justicia, son designados por la Asamblea General. 

  El Gerente de la Mutualidad 

  El Director General de Relaciones con la Administración de Justicia 

  El Secretario General Técnico del Ministerio de Justicia 
  
  El Secretario General de la Administración de Justicia 

 
 b) Órganos de dirección y gestión:  

 La Gerencia, es el órgano directivo de gestión y dirección de la Mutualidad, ostentando la 
representación legal del Organismo. El Gerente es nombrado y separado de su cargo de 
conformidad con la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la 
Administración General del Estado. 

 Los Delegados Provinciales, que actuarán con misiones ejecutivas y como órgano de enlace con 
los servicios centrales. Será nombrado por el Gerente de la Mutualidad a propuesta de los 
compromisarios de su circunscripción territorial.  
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 c)  Organización: 
 
 La gestión y contabilidad de MUGEJU se encuentra centralizada en Madrid. Las Delegaciones 
 representan a la Mutualidad en las distintas Provincias y sirven de enlace con los Servicios 
 Centrales. 
 
 
2 GESTIÓN INDIRECTA DE SERVICIOS PÚBLICOS, CONVENIOS Y OTRAS FORMAS DE 

COLABORACIÓN 
 
 
  Asistencia sanitaria  

 
La Asistencia sanitaria se presta en régimen de concierto, en uso de la facultad contenida en el 

artículo 17 del Real Decreto 3/2000 de 23 de junio por el que se aprueba el texto refundido de las 
disposiciones legales vigentes sobre el régimen de seguridad social del personal al servicio de la 
administración de justicia y los artículos 61 y siguientes del Real Decreto 1026/2011 de 15 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento del Mutualismo Judicial. En esta línea Mugeju ha suscrito conciertos, por 
un lado, con el INSS y la Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS), en virtud del cual, y por 
subrogación del mismo, los servicios públicos de salud de las CCAA prestan asistencia sanitaria a través 
de sus medios propios a los mutualistas que escojan tal opción. El Concierto con el INSS-TGSS se firmó el 
29/12/1995, para el año 1996, con carácter prorrogable por años naturales, siempre que no conste 
denuncia escrita por alguna de las partes con tres meses de antelación al vencimiento del primer 
periodo o de cualquiera de sus prórrogas. Por otro lado, Mugeju suscribe conciertos con las compañías 
aseguradoras privadas.  

 
Por resolución de 23 de diciembre de 2013 (BOE, 8 de enero) se publicó el concierto con 

entidades de seguro para la asistencia sanitaria de mutualistas y beneficiarios durante 2014, con 
previsión de prórrogas para 2015, 2016 y 2017. 

 
Por resolución de 7 de noviembre de 2016 (BOE nº 284 de 24 de noviembre) se prorrogó el   

concierto con entidades de seguro para la asistencia sanitaria de mutualistas y beneficiarios para el año 
de 2017. 
 
 

Prestación farmacéutica 
 

El concierto para la prestación farmacéutica suscrito entre esta Mutualidad y el Consejo General 
de Colegios oficiales de farmacia se suscribió el 25/07/1990, y ha venido prorrogándose tácitamente 
desde entonces. En él se fijan las condiciones en que las Oficinas de Farmacia colaborarán 
profesionalmente con la Mutualidad en la dispensación de las distintas especialidades farmacéuticas, 
fórmulas magistrales y efectos y accesorios. El importe de las dispensaciones farmacéuticas con cargo a 
MUGEJU, una vez deducida de la aportación de los beneficiarios, se abona a las Oficinas de Farmacia a 
través del Colegio Oficial de Farmacéuticos de la Provincia correspondiente. La Mutualidad aporta 
mensualmente cantidades a cuenta, regularizándose trimestralmente los pagos de acuerdo con la 
facturación. La aportación de los mutualistas en el pago de los medicamentos es del 30%, salvo en casos 
de fármacos de especial aportación. Tal porcentaje permanece invariable tanto para mutualistas en 
activo como en situación de pasivo.  
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Con fecha 26 de junio de 2017, se suscribió un nuevo Concierto, entre la Mutualidad General 

Judicial y el Consejo General de Colegios Oficiales de farmacia, que entrará en vigor el 1 de enero de 
2018 

 
 
Información relativa a otras formas de colaboración 

 
La Mutualidad General Judicial mantiene una encomienda de gestión con la Fábrica Nacional de 

Moneda y Timbre, por un periodo de vigencia para cuatro años, que se viene formalizando anualmente 
a través de la correspondiente adenda, para la realización de las tarjetas individuales de afiliación, 
tarjeta sanitaria europea y de talonarios de recetas. Las obligaciones reconocidas en el ejercicio de 2017 
fueron de 2.439,57 €, 11.203,08 €, y 0,00 €, respectivamente. 

 
La Mutualidad General Judicial tiene suscrito para el año 2017  convenios de colaboración con 

las Consejerías de Salud de las siguientes Comunidades Autónomas, para la prestación en las zonas 
rurales, determinados servicios sanitarios a los mutualistas y beneficiarios adscritos a las entidades de 
seguro de asistencia sanitaria concertada, que do disponen de medios propios o concertados: Andalucía, 
Aragón, Asturias, Islas Baleares, Cantabria, Castilla-La Mancha, Castilla y León, Cataluña, Extremadura, 
Galicia y Madrid.  

 
 

3 BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS 
 
1. Imagen fiel 

 
Las cuentas anuales se han preparado a partir de los registros contables de la entidad, se 

expresan en euros, y se presentan de acuerdo con el contenido establecido en el artículo 128 de la Ley 
General Presupuestaria y en el Marco conceptual de la Contabilidad Pública del PGCP que se aplica 
obligatoriamente en este Organismo, según lo dispuesto en la Instrucción de Contabilidad de la 
Administración Institucional del Estado aprobada por la Orden EHA/2045/2011, de 14 de julio. Se han 
seguido todos los principios contables públicos establecidos en dichas normas, y muestran la imagen fiel 
del patrimonio, de la situación financiera, del resultado económico patrimonial y de la ejecución del 
presupuesto. 

 
2. Comparación de la información 

   
a) Cesión temporal de liquidez a la Administración General del Estado (AGE): De conformidad con 

lo establecido en el artículo 19.3 de la Orden ECC/1/2014, de 2 de enero, en relación con el artículo 
108.2 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, no existió  a 31 de diciembre 
cesión temporal al Tesoro para su rentabilización.     
 

3. Razones e incidencia en las cuentas anuales de corrección de errores 
   

a) Se ha añadido la cifra de 2.100,00 euros como consecuencia de una operación de inversión 
del sujeto pasivo del IVA repercutido. Aunque no es propiamente un error, al modificarse 
una cifra de la información base recibida del SIC’3, se opta por hacerse mención en este 
apartado de la memoria.      

 
b) Se ha aminorado la cifra de 6.696,52 euros como consecuencia de dos operaciones de gasto 

capturadas en el año 2017, por importes de 4.100,02 euros y 2.596,50 euros, con fecha de 
gasto correspondiente al año 2016. Dichas operaciones han supuesto una anotación en la 
cuenta 129000 modificándose el Resultado de Ejercicios Anteriores negativamente por este 
importe. 
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4  NORMAS DE RECONOCIMIENTO Y VALORACIÓN 
  

 1.   Inmovilizado material 
 

  

Las inversiones materiales se registran al coste de adquisición más, en su caso, las adicciones y 
las actualizaciones practicadas según las disposiciones legales correspondientes. Para los activos 
aflorados el valor razonable, si se puede establecer, y en su defecto, y en tanto en cuanto no existan 
datos fiables, coste cero.  

   

Las bajas se efectúan por el valor contable del activo. 
Las cuotas de amortización del inmovilizado material se determinan por el método lineal. Se 

toma como vida útil, generalmente, el periodo establecido en las tablas de amortizaciones previstas en 
el anexo de la Resolución de la IGAE de 14 de diciembre de 1999, de la IGAE por la que se regulan 
determinadas operaciones contables a realizar a fin de ejercicio. En cuanto a su valoración posterior, se 
sigue el modelo de coste. 

 
 2.   Inversiones inmobiliarias 
 

 Se registran al coste de adquisición más, en su caso, las actualizaciones practicadas según las 
disposiciones legales correspondientes. Se clasifican como inmobiliarias aquellas inversiones que tienen 
como objeto principal la obtención de rentabilidad por medio de su arrendamiento.  

Las cuotas de amortización, a excepción de los terrenos que no se consideran amortizables, se 
determinan por el método lineal. Se toma como vida útil el periodo establecido en las tablas de 
amortizaciones previstas en el anexo de la Resolución de la IGAE de 14 de diciembre de 1999, de la IGAE 
por la que se regulan determinadas operaciones contables a realizar a fin de ejercicio. En cuanto a su 
valoración posterior, se sigue el modelo de coste. 

  
3. Inmovilizado Intangible 

 
Las inmovilizaciones intangibles – aplicaciones informáticas - figuran contabilizadas por su precio 

de adquisición o coste de producción. 
Las bajas se efectúan por el valor contable del activo. 
La amortización de las mismas se realiza determinando las cuotas de acuerdo con el método 

lineal. Se toma como vida útil, generalmente, el periodo establecido en las tablas de amortizaciones 
previstas en el anexo de la Resolución de la IGAE de 14 de diciembre de 1999, de la IGAE por la que se 
regulan determinadas operaciones contables a realizar a fin de ejercicio. En cuanto a su valoración 
posterior, se sigue el modelo de coste. 

 
6. Activos financieros y Pasivos financieros 
 
A 31/12/2017 la Mutualidad mantiene en cuentas las fianzas recibidas por el arrendatario de los 

locales de oficinas, propiedad de esta Mutualidad. Se encuentran valoradas, al no tener pactados 
intereses, en el importe nominal entregado. Las fianzas recibidas son depositadas a su vez, por la 
Mutualidad, en la Caja de Depósitos del Instituto de la vivienda de la CCAA de Madrid. Posteriormente 
se valoran por el importe nominal pendiente, en cada caso, de devolución.  
 

 11.  Ingresos y gastos 

 

 
 Los ingresos y gastos se imputan a la cuenta del resultado económico patrimonial siguiendo el 
criterio de devengo, es decir, en función de la corriente real de bienes y servicios que los mismos 
representan y con independencia del momento en que se produzca la corriente monetaria o financiera 
derivada de ellos o se reconozcan las obligaciones o derechos presupuestarios. 
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12. Provisiones y contingencias.  Provisiones para riesgos y gastos 

 
Se dota por un importe que se adecua al porcentaje de probabilidad de estimación de las 

reclamaciones y/o recursos interpuestos por los mutualistas u otros y que se encuentran pendientes de 
resolución a 31 de diciembre. 
 
 
 
 

 13.  Transferencias y Subvenciones  
 
 Las subvenciones y transferencias corrientes concedidas se imputan a la cuenta del resultado 
económico patrimonial del ejercicio en el que se reconocen las obligaciones que de ellas se derivan. 
 Las subvenciones y transferencias corrientes recibidas se imputan a la cuenta del resultado 
económico patrimonial del ejercicio en el que han generado los gastos que se financian con dichas 
transferencias, con independencia del ejercicio en que se reconozcan sus derechos presupuestarios. 

 
 

No se emite información, al no tener contenido, los siguientes apartados de las presentes     
normas de reconocimiento y valoración:  
 

4.    Arrendamientos financieros y otras operaciones de naturaleza similar 
5.    Permutas 
7.    Coberturas contables 
8.    Existencias 
9.   Activos construidos o adquiridos para otras entidades 
10. Transacciones en moneda extranjera 
12. Provisiones y contingencias. Contingencias 
14. Actividades conjuntas 
15. Activos en estado de venta 
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Los siguientes modelos de la Cuenta no tienen contenido:

F.8 ARRENDAMIENTOS FINANCIEROS Y OTRAS OPERACIONES DE NATURALEZA SIMILAR

F.9 ACTIVOS FINANCIEROS
      Punto 1. Apartado b,c,d; Punto 2, Punto3, Punto 4

F.10 PASIVOS FINANCIEROS

F.11 COBERTURAS CONTABLES

F.12 ACTIVOS CONSTRUIDOS O ADQUIRIDOS PARA OTRAS ENTIDADES Y OTRAS EXISTENCIAS

F.13 MONEDA EXTRANJERA

F.14 TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES Y OTROS INGRESOS Y GASTOS
         Punto 2. Apartados 1,2,4.

F.15 PROVISIONES Y CONTINGENCIAS
         Puntos 2 y 3

F.16 INFORMACIÓN SOBRE MEDIO AMBIENTE

F.17 ACTIVOS EN ESTADO DE VENTA

F.19 OPERACIONES POR ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS POR CUENTA DE OTROS ENTES PÚBLICOS

F.22 VALORES RECIBIDOS EN DEPÓSITOS

F.23 INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA
Punto 1. Apartado 2.a2; Punto 2. Apartado 2.b,c; Apartado 3. Punto 3.Apartado 2

F.25 INFORMACIÓN SOBRE COSTE DE ACTIVIDADES
Punto 2,3 y 4

F.26 INDICADORES DE GESTIÓN
        Puntos 2,3 y 4

F.27 HECHOS POSTERIORES AL CIERRE  
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AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES 

MUTUALIDAD GENERAL JUDICIAL 

Plan de Auditoría 2018 

Código AUDInet 2018/241 

Intervención Delegada en el Ministerio de Justicia 

ÍNDICE 

I. INTRODUCCIÓN .
II. OBJETIVO Y ALCANCE DEL TRABAJO: RESPONSABILIDAD DE LOS AUDITORES .
III. OPINIÓN

I.  INTRODUCCIÓN 

La Intervención General de la Administración del Estado, a través de la Intervención Delgada en el 

Ministerio de Justicia en uso de las competencias que le atribuye el artículo 168 de la Ley General 

Presupuestaria ha auditado las cuentas anuales de 2017, que comprenden el balance de situación 

a 31 de diciembre de 2017, la cuenta del resultado económico-patrimonial, el estado de liquidación 

del presupuesto, el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y la 

memoria correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha. 

El Gerente de la Mutualidad General Judicial es responsable de la formulación de las cuentas 

anuales de la entidad de acuerdo con el marco de información financiera que se detalla en la nota 

1 de la memoria adjunta y, en particular, de acuerdo con los principios y criterios contables. 

Asimismo, es responsable del control interno que considere necesario para permitir que la 

preparación de las citadas cuentas anuales esté libre de incorrección material. 

Las cuentas anuales a las que se refiere el presente informe fueron formuladas por el Gerente el 21  

de marzo de 2018 y fueron puestas a disposición de la Intervención Delegada el 21 de marzo. 

La información relativa a las cuentas anuales queda contenida en el fichero 

13102_2017_F_180321_092607_Cuenta.zip, cuyo resumen electrónico se corresponde con 

B8CF18963FF371D7310944844136643A2945E8A9356E51C246A9DDCCDC487B51 y está 

depositado en la aplicación RED.coa de la Intervención General de la Administración del Estado. 
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II.  OBJETIVO Y ALCANCE DEL TRABAJO: RESPONSABILIDAD DE LOS AUDITORES 

Nuestra responsabilidad es emitir una opinión sobre si las cuentas anuales adjuntas expresan la 

imagen fiel, basada en el trabajo realizado de acuerdo con las Normas de Auditoría del Sector 

Público. Dichas normas exigen que planifiquemos y ejecutemos la auditoría con el fin de obtener 

una seguridad razonable, aunque no absoluta, de que las cuentas anuales están libres de 

incorrección material.  

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia adecuada y 

suficiente sobre los importes y la información recogida en las cuentas anuales. Los procedimientos 

seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la valoración de los riesgos de incorrección 

material en las cuentas anuales. Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en 

cuenta el control interno relevante para la preparación y presentación razonable por parte del 

gestor de las cuentas anuales, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean 

adecuados en función de las circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la 

eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría también incluye la evaluación de la 

adecuación de los criterios contables y de la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas 

por el gestor, así como la evaluación de la presentación global de las cuentas anuales. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente 

y adecuada para emitir nuestra opinión de auditoría.  

 

  

III.  OPINIÓN 

En nuestra opinión, las cuentas anuales adjuntas expresan, en todos los aspectos significativos, la 

imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de la Mutualidad General Judicial a 31 de 

diciembre de 2017, así como de sus resultados, de sus flujos de efectivo y del estado de liquidación 

del presupuesto correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha, de conformidad con 

el marco normativo de información financiera que resulta de aplicación y, en particular con los 

principios y criterios contables y presupuestarios contenidos en el mismo.  

 

 El presente informe de auditoría ha sido firmado electrónicamente a través de la aplicación Registro 

Digital de Cuentas Públicas (RED.coa) de la Intervención General de la Administración del Estado 

por la Interventora Delegada en la Mutualidad General Judicial, en Madrid, a día 26 de julio de 2018. 
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